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Acta Sesión Ordinaria  23-24 

Sesión ordinaria mixta No.23-2024 a celebrarse el lunes 24 de junio de 2024 a las diecisiete 

horas, sesión virtual, bajo la cuenta Zoom 57329066 a nombre del Colegio de Periodistas-

Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de Sesiones Virtuales.     

Presentes:  

Nombre Cédula: 

  

Puesto Lugar 

Wilberth Quesada Céspedes 1-0749-0357 Presidente Guayabos, Curridabat, casa de 

habitación. 

María Eugenia González 

Alvarado 

2-0312-0250 Secretaria Alajuela, casa de habitación, 

Condominio San Isidro.  

Laura González Picado  1-0779-0322 Tesorera Goicoechea, casa de habitación. 

Mercedes Quesada Madrigal  1-0703-0066 Vocal I San Antonio Desamparados, casa de 

habitación. 

Aleyda Solano Torres 1-0433-0573 Vocal ll San Sebastián,  casa de habitación. 

Gerardo García Murillo 1-0993-0024 Fiscal Ausente. 

Carlos Fonseca Bustos  1-0814-0904 Administrador 

FM 

San Sebastián, casa de habitación. 

Adriana Ramírez Castillo 1-1357-0007 Asistenta FM Lagunilla de Heredia, casa de 

habitación. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Buenas noches. 

Vamos a dar inicio al ser las 5:10 p.m. de hoy lunes 24 de junio a la sesión ordinaria número 

23-2024, sesión que realizamos de manera virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del 

Colegio de Periodistas del Fondo de Mutualidad y al amparo del artículo 10 del reglamento 

de sesiones virtuales. 
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A continuación me permito solicitar a cada una de las personas asistentes indicar para hacer 

el registro correspondiente de su asistencia. 

Doña María Eugenia, por favor. 

 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

María Eugenia González Alvarado, cédula 2-312-250 desde mi casa de habitación en 

condominio San Isidro en Alajuela. Gracias. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias, doña Aleyda. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Aleyda Solano Torres, cédula 1-0433-0573, desde mi casa habitación San Sebastián centro. 

Gracias. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias, doña Laura. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Laura González Picado, cédula 1-0779-0322 desde mi casa en Goicoechea. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias buenas tardes, don Carlos. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Carlos Fonseca Busto, cédula 1-0814-0904, desde mi casa de habitación en San Sebastián. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias, doña Adriana. 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

Adriana Ramírez Castillo, 1-1357-0007,  desde mi casa habitación en Lagunilla de Heredia. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 
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Gracias.  Y el presente Wilberth Quesada Céspedes, cédula 1-0749-0357e, desde mi casa de 

habitación en Guayabos de Curridabat. 

Comprobado el quórum de reglamento, procedemos entonces a conocer el Orden del Día y su 

aprobación. 

A continuación damos lectura a la convocatoria del día de hoy, por favor, doña María Eugenia. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

Sí, con gusto. 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD      

 Convocatoria ordinaria 

 Se convoca a sesión ordinaria No.23-2024 a celebrarse el lunes 24 de junio del 2024 a las 

5:00 pm. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de Periodistas- 

Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de Sesiones Virtuales.  

 ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

ARTÍCULO SEGUDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA. 

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 06-24 del jueves 04 de abril del 

2024. 

Para aprobación 

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 13-24 del jueves 18 de abril del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 14-24 del lunes 22 de abril del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.4 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 15-24 del lunes 29 de abril del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.5 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 16-24 del lunes 06 de mayo del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.6 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 17-24 del lunes 13 de mayo del 2024. 
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Se traslada a la próxima sesión 

2.7 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 18-24 del lunes 20 de mayo del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.8 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 19-24 del lunes 27 de mayo del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.9 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 20-24 del lunes 3 de junio del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.10 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 21-24 del lunes 10 de junio del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.11 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 22-24 del lunes 17 de junio del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA 

3.1 Carta renuncia Floria Ruiz Echeverría, elaboración de actas. 

3.2 Criterio legal de Ramón Yglesias acerca de elaboración de acta magistral sesión 21-24. 

3.3 Acuerdo de la Junta Directiva sobre la Ratificación de directores para el puesto de 

Secretaría y Vocalía II. 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS 

4.1.1 Créditos 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1  Sin Fiador ¢2.000.000.00 120 

meses 

19% 

4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-03-

2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 
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# Colegiado (a) Tipo Familiar Monto 

1  Fallecimiento Familiar Padre ¢306.394.27 

2  Adopción Hija ¢191.496.42 

3  Nacimiento Hija ¢191.496.42 

4 Quesada Fallecimiento Familiar Madre ¢306.394.27 

4.1.2.2 Solicitud de subsidio de retiro de la colegiada, carné, 28 años colegiada, monto 

¢2.005.920.72* 

4.1.2.3 Solicitud de subsidio de retiro de la colegiada, carné , 21 años colegiada, monto 

¢1.225.840.44* 

4.1.2.4 Solicitud de subsidio de retiro del colegiado, carné, 16 años colegiado, monto 

¢891.520.32* 

*Cumple con lo establecido en el artículo 21 del Estatuto del Fondo de Mutualidad, monto 

establecido en la tabla de artículo 21 para el periodo 2024.  

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

5.3 Asuntos de la fiscalía: 

5.4 Informe de la Tesorería: 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

6.1 Propuesta de invitación del baile del Colegiado de Honor. 

6.2 Estados Financieros con corte a mayo 2024. 

6.3 Ejecución Presupuestaria con corte a mayo 2024 
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Wilberth Quesada Céspedes 

Presidente 

 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

A continuación vamos a someter a votación la agenda correspondiente al día de hoy. 

Doña María Eugenia. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

De acuerdo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Doña Laura. 

La Tesorera Laura González Picado: 

De acuerdo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Doña Aleyda. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

De acuerdo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Doña Mercedes.  

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

De acuerdo. 

 

 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 
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Gracias.   

Con el voto de esta Presidencia y cinco votos a favor. Aprobado de manera unánime el orden 

del día. 

Acuerdo 01-23-24: Se aprueba orden del día (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

ARTÍCULO SEGUDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA.  

Procedemos Sobre el tema de las actas, indicar que las actas  

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 13-24 del jueves 18 de abril del 2024. 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 14-24 del lunes 22 de abril del 2024. 

2.4 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 15-24 del lunes 29 de abril del 2024. 

2.5 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 16-24 del lunes 06 de mayo del 2024. 

2.6 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 17-24 del lunes 13 de mayo del 2024. 

2.7 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 18-24 del lunes 20 de mayo del 2024. 

2.8 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 19-24 del lunes 27 de mayo del 2024. 

2.9 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 20-24 del lunes 3 de junio del 2024. 

2.10 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 21-24 del lunes 10 de junio del 2024. 

Todas se trasladan para una próxima sesión, en virtud de que todavía no contamos con esas 

actas. Quería más bien hacerle una consulta a la administración, pero lo voy a dejar ahora para 

el tema. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Don Wilberth, perdone, la 06 estaba para aprobación. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Ah, perdón. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

Y esa yo ya la había revisado, la revisé dos veces; fue la de la que yo le mandé a decir. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Listo, muy bien, perfecto. 
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Yo no estuve en esa sesión del 4 de abril, de manera que…. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

Es Merce, sí 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

¿Sí, verdad? 

Yo me abstengo de votar, pero igual la someto a votación. 

Los que estén a favor de aprobar el acta número 6-24 el jueves 4 de abril del 2024. 

Sirvan manifestarlo, por favor. 

Doña María Eugenia. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

De acuerdo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Doña Laura. 

La Tesorera Laura González Picado: 

De acuerdo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Doña Aleyda. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

De acuerdo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Doña Mercedes.  

 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

De acuerdo. 
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El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Yo me abstengo a votarla. Con cuatro votos a favor se aprueba el acta indicada y el resto de 

las indicadas están para, reitero, una próxima sesión. 

Acuerdo 02-23-24: Se aprueba el acta 06-24-24 del cuatro de abril (Acuerdo en firme 

y por unanimidad). 

 

Entramos entonces al artículo de la correspondencia. 

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA  

3.1 Carta renuncia Floria Ruiz Echeverría, elaboración de actas. 

 

Bueno, ya esto fue aportado ahí por la administración. 

Y aquí particularmente, compañeras, compañeros, lo que tenemos que decidir es, más que 

aceptar la carta de renuncia, que realmente se acepta, ella está dando el mes correspondiente, 

es el tema de definir si cómo procedemos, que hay dos vías, a mi entender, una es con la 

segunda persona que queda en ese cartel, digamos que eso procedería y la segunda opción 

sería hacer un nuevo concurso. 

Voy a pedir un receso de 1 minuto, nada más. 
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Bien, se conoce entonces la carta de renuncia de la señora Floria Ruiz Echeverría, sobre la 

elaboración de las actas. Se recibe, se acepta la renuncia en los términos que se han planteado. 

En virtud de que la señora Ruiz Echeverría estará aún algunas semanas trabajando en algunas 

actas, hay un tiempo para que se pueda acelerar un proceso de contratación nuevamente bajo 

los mismos términos del cartel que se efectuó en esta oportunidad, que mi moción sería 

entonces para que la administración presente en la sesión próxima. 

Podríamos hacer una extraordinaria este jueves, ahora les voy a consultar, entonces podría 

presentarse en esa sesión y si no, en la ordinaria del próximo lunes, el cartel para que se saque 

a concurso nuevamente en los mismos términos, contratación de la elaboración de las actas. 

Si las compañeras directoras están de acuerdo, se sirve en favor manifestarlo. 

Doña María Eugenia. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

De acuerdo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Doña Laura. 

La Tesorera Laura González Picado: 

De acuerdo.  

Nada más quería hacer una observación, y es precisamente, y lo he vivido del otro lado de la 

junta, es que quede muy claro el nivel de trabajo que nosotros solicitamos, o sea, la exigencia 

que tiene que tener y que la persona sea honesta. Si siente que no tiene tiempo o desconoce, o 

es mucho el manejo de números o las valoraciones que se hacen, es mejor que lo señale. 

Si ya es cuestión de precio, también que haga la observación. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Doña Aleyda. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

De acuerdo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Doña Mercedes.  

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 
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De acuerdo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias.   

Con el voto de esta presidencia, cinco votos a favor, aprobado por unanimidad.  Se encarga  

la Administración para que presente en la próxima sesión, sea extraordinaria u ordinaria, el 

cartel para elaboración de actas, a efectos de actuar de inmediato en virtud de la renuncia 

presentada por la señora Ruiz Echeverría. 

Acuerdo 03-23-24: Se aprueba la renuncia de la señora Floria Ruiz Echeverría, como 

la responsable de la transcripción de actas y se solicita a la Administración elaborar 

el cartel para la elaboración de actas. (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

Continuamos entonces. 

3.2 Criterio legal de Ramón Yglesias acerca de elaboración de acta magistral sesión 21-24.  

Si quieren lo van presentando ahí, por favor, favor, compañeros de la Administración. Ustedes 

recordarán que esa acta de tuvimos problemas al principio con el grabado, después con el 

video fundamentalmente, después tratamos de hacerlo grabada, si lograba grabar el audio, 

pero sucede que al final de cuentas, este, no, no sirvió tampoco el audio y nos quedamos un 

poco, bueno, nos quedamos sin ese respaldo, digamos, electrónico, verdad, que se exige. 

En virtud de eso, la administración consulta al asesor legal, ¿verdad? De, cómo se puede 

proceder, verdad,  con esta acta y con los acuerdos que se toman en esa acta. Y bueno, ese es 

el criterio que se rinde, este, de parte del asesor legal, le solicitó a la Administración para que 

incorpore obviamente la nota por completo de lo que se consulta y se indica, pero para efectos 

prácticos voy a leer ya propiamente el criterio donde dice que el artículo al respecto. 

Al respecto, el artículo 8 del Estatuto del Fondo de Mutualidad establece la obligación, para 

el Consejo, de llevar un libro de actas debidamente foliado y autorizado por el presidente del 

Colegio de Periodistas y de Profesionales en Ciencias de la Comunicación Colectiva de Costa 

Rica (en adelante COLPER) y la razón de apertura será firmada por el secretario de la Junta 

Directiva del COLPER. 

En cuanto a la confección de autorización de actas, cita el artículo nueve del Estatuto donde 

se indica que el tema de la asistencia no lo voy a leer, se va a transcribir literalmente conforme 

viene en la nota, y lo que importa dice que lo que se requiere es que en el acta se transcriban 

los respectivos acuerdos, aunque no hay ningún inconveniente de que se tome nota, además 

de lo discutido al respecto. Asimismo, en aplicación del artículo 56 de la Ley General de 

Administración Pública, las actas deben ser sometidas a aprobación por parte del Consejo en 

la siguiente sesión ordinaria, una vez aprobadas, deben ser firmadas por el Presidente del 
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Secretario del Consejo,también, podrán firmar el acta aquellos directores que hayan 

manifestado un voto disidente de la mayoría y que deseen dejar constancia de ese voto. 

En consecuencia, no existe inconveniente para redactar el acta en la forma en que lo plantea, 

siempre y cuando se indiquen las circunstancias del lugar, hora de inicio y de cierre, asistencia 

y quórum con que se celebró la sesión, con indicación de los asistentes a la misma. 

Dejo así contestada la consulta planteada y quedo a sus órdenes para cualquier aclaración o 

adición que fuere necesario. 

Firma: don Ramón María Iglesias Piza. 
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Bueno, digamos, básicamente hay que lo que está diciendo es que esa acta debe tomarse de 

manera magistral, debe hacerse la observación ahí por parte de la Administración, como en 

este caso no tenemos audio ni grabación, básicamente el acta la recoge la Administración con 

los acuerdos que ahí se tomaron en esta sesión y someterla naturalmente, como todas las actas 

a aprobación del Consejo para ratificación y posteriormente para la firma de las mismas, tal y 

como se procede. 

¿El gran problema que tenemos ahora justamente es que tenemos un montón de actas pegadas 

porque no tenemos, verdad? Y porque no habíamos tenido el servicio de transcripción de las 

actas hasta ahora, ya tenemos además este otro inconveniente de que la señora renuncie y 

vamos pues sí, bastante atrasados con el tema de las actas porque había fallado, digamos, el 

sistema de grabación, sin embargo, conforme la consulta legal, pues está, sería lo correcto que 

se haga de manera magistral y que consten los acuerdos. 

Yo aquí, como esta acta no hay que enviarla a la señora, digamos que nos presta el servicio 

de transcripción de actas, mi consulta a la Administración es, don Carlos, si esa acta, los 

acuerdos, verdad, porque básicamente eso es lo que hay que transcribir, ya fueron tomados 

por parte de la Administración con base en el orden del día de ese día. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Estamos a la espera del visto bueno, primero el criterio y después de la anuencia de ustedes 

para transcribirla, realmente sería poner los acuerdos, tal vez un poquito las presentaciones 

que se hizo y después de eso, todo lo que lleva el acta y ya después presentarla para la 

aprobación… 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

 Porque yo creo que Adriana  tomó nota, yo la vi, ¿verdad? 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

Correcto, yo siempre tomo nota de los acuerdos, este, de hecho video sí hay, lo que no grabó 

fue el audio. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

El audio es como una película muda. 

Este, doña Laura, adelante. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Sí, quería comentarles que en la sesión del pasado martes de la Junta Directiva, nosotros 

empezamos a grabar y como los 10 minutos se cerró la aplicación, no nos dimos cuenta si 
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grabó o no grabó, tuvimos que empezar de nuevo. Entonces a mí me preocupa porque en el 

caso de nosotros es más delicado porque estamos aprobando, en muchos casos son préstamos 

o estamos viendo políticas. Yo quisiera ver la posibilidad de hacer la consulta fuera de lo que 

nosotros tenemos, tal vez cuando esté lloviendo mucho o cuando esté fallo de Internet o lo 

que pasó el martes pasado de que no había ningún aguacero, simplemente se cerró, se cerró la 

aplicación y contemplar la posibilidad de usar otro mecanismo para grabar, este, por lo menos 

el audio, que eso nos respalda en cuanto a los acuerdos. 

No sé de qué forma lo podríamos evaluar con el abogado, porque ya si yo ya le tengo cierta 

reserva a la plataforma, no sabemos por qué cerró, no sabemos si el material que estaba en ese 

momento quedó grabado en la computadora o no, simplemente y tuvimos que empezar de 

cero. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias, Laura. 

Me parece que más que el abogado, la, porque digamos cuando falta ese recurso tecnológico 

de grabación, sea vídeo en este caso, o de audio, como nos sucedió, se puede hacer, digamos, 

la toma magistral, que aquí es importantísimo que la Administración, en este caso Adriana, 

que nos ayuda, logre plasmar, ¿verdad? Básicamente los acuerdos. 

Sin embargo, me parece que de manera que deberíamos tratar de consultar, y porque este es 

un tema que también, digamos, con base en lo que acabas de decir, también le compete a la 

Junta Directiva, es entre ambas administraciones, ¿verdad? Ver qué mecanismo 

complementario, por lo menos, como bien decís vos, de grabación de audio, podemos echar a 

correr también con el sistema o además del sistema, digo, complementarlo, como para que 

quede bien claro, que es que además del video que se graba con el sistema, por lo menos tener 

un sistema alternativo que esté funcionando en paralelo, que sea de grabación de audio, creo 

que sería bueno, y ahí yo te tomo la recomendación, que don Carlos y que pueda hablar con 

doña Maritza para ver qué podemos hacer, verdad, qué mecanismo o qué aplicación, cómo se 

echa a correr cuando la otra esté funcionando, también se puede, reitero, echar a correr para 

que lo tengamos como respaldo y que incluso eso lo podríamos más bien tomar como un 

acuerdo para que encargar a la Administración que converse con con la Administración del 

Colegio, si les parece. 

Ok, entonces el acuerdo sería el siguiente, para que podamos votarlo en virtud de las fallas 

que ha presentado el sistema de grabación que emplea el Consejo de Administración, y que 

según alude también la Directora González se ha presentado recientemente en las sesiones de 

la Junta Directiva del Colegio, solicitar, encargar más bien a la Administración del Fondo para 

que se reúna con la Dirección del Colegio y estudien alternativas complementarias de 

grabación, al menos de audio, al sistema que se está empleando en la actualidad para la 

grabación de las sesiones, tanto de la Junta Directiva del colegio como del Consejo de 
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Administración, y que nos informe de esas opciones que se puedan plantear para que no haya 

problemas con las grabaciones de nuestras sesiones. 

Lo someto a votación entonces. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

De acuerdo, pero recuerden que antes, hace muchos años, siempre eran de audio nada más. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Eso es lo que iba a decirles. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

Sí, era lo que hacíamos, puro audio. 

Era puro audio y era transcripción con grabadora. 

¿Y ahora? 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

¿Y ahora sí tenemos el tema de audio, audio y video, verdad? Pero de manera suplementaria 

uno debería si tener un, esto es un backup, ¿verdad? 

Al final de cuentas es un backup que debemos tener, pero bueno, listo. 

Doña Aleyda. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

De acuerdo, gracias. Iba a ser la misma sugerencia. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Excelente, excelente. 

Doña Laura. 

La Tesorera Laura González Picado: 

De acuerdo, gracias. 
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El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Doña Mercedes. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

De acuerdo, gracias. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Con el voto de esta presidencia, cinco votos favor, aprobado por unanimidad para que la 

administración proceda de conformidad y además, este, también se encarga a la 

Administración para que haga la toma de esta acta magistral que tuvo los problemas de 

grabación y la someta a conocimiento de esta, de este Consejo en una próxima sesión. 

Acuerdo 04-23-24: Se aprueba la redacción del acta 22-24 de forma magistral según 

criterio legal. Además se le solicita a la Administración coordinar con la Dirección 

Ejecutiva otro mecanismo alterno como respaldo de las sesiones en caso de fallar el 

actual.(Acuerdo en firme y por unanimidad). 

Ok, continuamos. 

3.3 Acuerdo de la Junta Directiva sobre la Ratificación de directores para el puesto de 

Secretaría y Vocalía II. 

 

Además reiterar don Carlos, nada más para que lo tome en cuenta doña Adriana, también que 

se haga la observación de que estos documentos que se están incorporando normalmente 

como, como notas, verdad, o como correspondencia deben quedar, verdad, totalmente íntegros 

dentro del acta. 

Ok, en este tema, este, con respecto a los Nombramientos del Consejo del Fondo Mutualidad, 

se nos informa por parte de la Secretaría de Junta y Directiva el acuerdo unánime y en firme 

JD-20-25-24 que indica se aprueba el nombramiento de la colegiada Ana Lorena Hernández 

Moreno como Secretaría del Consejo del Fondo Mutualidad, se aprueba el nombramiento de 
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la colegiada Vicky Luna Sala como vocal dos, que justamente fueron las recomendaciones 

que hizo este Consejo de Administración. 

Así es que se toma nota y se da por recibida  la confirmación de las personas que sugirió este, 

este consejo. 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS 

4.1.1 Créditos 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Tenemos el crédito de, edad 37 años, crédito sin fiador, tope de la línea ₡8.000.000  millones 

de colones (ocho millones de colones) ₡2.000.000 millones de colones (dos millones de 

colones). El plazo del crédito lo está solicitando a 120 meses a una tasa de un 19% y cuota 

mensual de ₡38,753.29 colones (treinta y ocho mil, setecientos cincuenta y tres con 

veintinueve colones). 

La recomendación es positiva por parte de la Administración. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

¿Y cuánto tiempo tiene estar ahí, perdón? 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Tiene desde el 2006, laboral. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

La fecha de ingreso a trabajar 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 Es correcto. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

2016. 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

No. Esa es la fecha de ingreso al colegio. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 
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Sí, esta es la fecha de ingreso y esta es la fecha de ingreso laboral. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

tiene rato de estar ahí, ya me acuerdo. 

Bueno, yo no tengo ninguna consulta en particular, en virtud de que veo que el análisis le da 

para efectos de honrar la deuda conforme lo expresa la administración. 

No sé si alguna de las compañeras tiene alguna duda, alguna consulta, comentario. 

No, ninguna. ¿No? 

Ok, entonces lo someto a votación el crédito que solicita la colegiada, por ₡2.000.000 millones 

de colones (dos millones de colones), sin fiador recomendado por la Administración. 

Doña María Eugenia. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

De acuerdo con lo emitido por la Administración. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Doña Laura. 

La Tesorera Laura González Picado: 

De acuerdo con lo expuesto por la Administración. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Doña Aleyda. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

De acuerdo con la recomendación administrativa. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Doña Mercedes.  

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

De acuerdo con la Administración dado que se siguen los pasos correspondientes de políticas 

y gestiones. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 
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Gracias.   

Con el voto de esta presidencia, cinco votos a favor, aprobado por unanimidad.  Se procede 

de acuerdo a la recomendación de la Administración para aprobar el crédito de la colegiada 

en los términos indicados. 

Acuerdo 05-23-24: Se aprueba el crédito sin fiador de la colegiada según estudio 

realizado por la Administración.(Acuerdo en firme y por unanimidad). 

Continuamos, subsidios. 

4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-03-

2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

El primer subsidio que se presenta el colegiado, fallecimiento del padre, le corresponde un 

subsidio de ¢306.394.27 colones (trescientos seis mil, trescientos noventa y cuatro colones 

con veintisiete). 

Solicitud de subsidio del colegiado, por adopción de hija, por ¢191.496.42 mil colones (ciento 

noventa y un mil cuatrocientos noventa y seis con cuarenta y dos colones). 

Subsidio de la colegiada, nacimiento, hija, le corresponde un subsidio de ¢191.496.42 mil 

colones (ciento noventa y un mil cuatrocientos noventa y seis con cuarenta y dos colones). 

Subsidio que presenta la colegiada, fallecimiento del padre, le corresponde un subsidio de 

¢306.394.27 colones (trescientos seis mil, trescientos noventa y cuatro colones con veintisiete) 

Tomamos nota de esos subsidios autorizados por la administración. 

4.1.2.2 Solicitud de subsidio de retiro de la colegiada, carné, 28 años colegiada, monto 

¢2.005.920.72 (dos millones, cinco mil, novecientos veinte con setenta y dos colones)  

Lo someto a votación el subsidio de doña. Quienes estén a favor se sirven, por favor indicarlo. 

Doña María Eugenia. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

De acuerdo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Doña Laura. 

La Tesorera Laura González Picado: 
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De acuerdo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Doña Aleyda. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

De acuerdo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Doña Mercedes.  

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

De acuerdo con la Administración dado que se siguen los pasos correspondientes de políticas 

y gestiones. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias.   

Con el voto de esta presidencia, cinco votos a favor, aprobado por unanimidad.  

Acuerdo 06-23-24: Se aprueba el subsidio de retiro de la colegiada, carné, 28 años 

de colegiada, monto ¢2.005.920.72 (dos millones, cinco mil, novecientos veinte con 

setenta y dos colones).(Acuerdo en firme y por unanimidad).  

4.1.2.3 Solicitud de subsidio de retiro de la colegiada, carné, 21 años colegiada, monto 

¢1.225.840.44 mil colones (millón doscientos veinticinco mil, ochocientos cuarenta con 

cuarenta y cuatro colones) 

Someto a votación el subsidio de la colegiada. 

Doña María Eugenia. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

De acuerdo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Doña Laura. 
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La Tesorera Laura González Picado: 

De acuerdo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Doña Aleyda. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

De acuerdo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Doña Mercedes.  

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

De acuerdo. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias.   

Con el voto de esta presidencia, cinco votos a favor, aprobado por unanimidad y en firme la 

solicitud de subsidio de la colegiada.  

Acuerdo 07-23-24: Se aprueba el subsidio de retiro de la colegiada, carné, 21 años 

colegiada, monto ¢1.225.840.44 mil colones (millón doscientos veinticinco mil, 

ochocientos cuarenta con cuarenta y cuatro colones). (Acuerdo en firme y por 

unanimidad). 

4.1.2.4 Solicitud de subsidio de retiro del colegiado, carné, 16 años colegiado, monto 

¢891.520.32 mil colones (ochocientos noventa y un mil quinientos veinte con treinta y dos 

colones) 

Someto a votación la solicitud de subsidio del colegiado. 

Doña María Eugenia. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

De acuerdo. 
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El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Doña Laura. 

La Tesorera Laura González Picado: 

De acuerdo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Doña Aleyda. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

De acuerdo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Doña Mercedes.  

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

De acuerdo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias.   

Con el voto de esta presidencia, aprobado por unanimidad y en firme la solicitud de subsidio 

de la colegiado. 

Acuerdo 07-23-24: Se aprueba el subsidio de retiro del colegiado, carné , 16 años 

colegiado, monto ¢891.520.32 mil colones (ochocientos noventa y un mil quinientos 

veinte con treinta y dos colones) (Acuerdo en firme y por unanimidad) 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

Vamos a ver, básicamente yo quería aquí tocar un tema para no para no demorar mucho y 

tiene que ver con el tema de COOPESERVIDORES, que nada más quería que quedara 

constando en actas, ¿verdad? Como ustedes saben, el viernes pasado, el interventor o el 

resolutor ya pues estableció el CONASSIF, verdad, el tema de la Inviabilidad de 

COOPESERVIDORES. Esa inviabilidad, como bien se explicó, pues básicamente tiene que 
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ver con el tema de que los pasivos que tiene la entidad no alcanzó los activos, pero los pasivos 

que tiene la entidad superan por mucho la cantidad de activos que tiene para responder. 

Entonces el proceso que se abre ahora es el establecimiento del procedimiento de resolución, 

que básicamente consiste en un banco bueno y un banco malo. Al banco bueno asumiría los 

activos y pasivos que esté a bien asumir, para pagar en los términos que se establezca esos 

pasivos y el banco malo es todo aquello que no entre ahí; por parte del banco bueno se 

establece un fideicomiso que podría administrar un banco, que podría administrar el mismo 

resolutor para que también se haga, la liquidación en términos de un año y se pueda honrar 

algunos de esos pasivos.  

Lo que no se puede ya ahí al término de un año, lo que la ley establece es que básicamente se 

iría, a un proceso judicial, es decir, a una liquidación ya por quiebra, de acuerdo a lo que 

manifestó también el CONSASSIF, las personas que, como sabíamos, tienen de acuerdo a la 

ley el fondo de garantías de depósito, aquellas personas que tengan montos hasta por 6 

millones en ahorros o inversiones, llámese personas físicas o jurídicas, se les entregaría el 

total del principal en el término de las próximas semanas y eso sería por parte de este banco, 

bueno, verdad, que debería anunciarse muy pronto para que se haga el pago en término de uno 

o dos meses si no sale nada, digamos, nada extraordinario. Eso desde el punto de vista 

práctico, para efectos nuestros, pues simple y llanamente significa la recuperación por ahora 

de esos 6 millones de los depósitos que nosotros tenemos. 

Posteriormente, repito, con base en lo que asuma el banco, bueno, verdad, se encargará, de 

acuerdo a su criterio, de ver cuáles son los activos y pasivos que escoge, verdad, que 

selecciona, y a partir de ahí un porcentaje, de cuál va a ser el porcentaje de recuperación. En 

principio el CONASSIF habló en conferencia de prensa de un 70, un 80%, que, naturalmente 

se va a ver disminuido en virtud de lo que este banco, bueno, termina aceptando. 

Eso podría eventualmente y de manera dramática disminuir y disminuir severamente. Y 

cuando hablamos de severamente, yo ahí les compartí un video hoy del programa en el que 

estuve hoy, podríamos hablar incluso de un 60, un 50%, eso quiere decir que a partir de los 6 

millones, lo que se tenga invertido en exceso, en el caso nuestro que son ₡280.000.000 

millones de colones (doscientos ochenta millones de colones), pues recuperaríamos sobre ese 

porcentaje eventualmente, verdad. 

Quiero dejarlo claro nada más del lado mío, que es básicamente, pues como una explicación 

de lo que ha sucedido, que quería compartirlo con todos ustedes, aunque sé que están bien 

informados porque vieron las noticias también, como para ir armando esa perspectiva de lo 

que va a ser el tema, digamos, de parte nuestra, de asumir el costo, el registro, lo voy a decir 

así, de esas inversiones que tenemos, verdad, que ya, ya sabíamos, verdad, el tema es que 

teníamos que tener, debíamos tener claro por dónde iba a andar la procesión. Ya hoy está un 

poquito más claro, sin que eso signifique que está completamente claro el panorama, porque 

hasta que no se dé este tema de cuánto va a ser, digamos, el crédito, por decirlo así, que se va 

a otorgar el porcentaje para la recuperación, pues no vamos a tener certeza total. 
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Pero sí es bueno porque por un lado, vamos a ver, ya tenemos alguna certeza, verdad, de por 

dónde va a andar y dos, necesariamente esto de cara a la asamblea que se vaya a realizar, nos 

va a exponer y vamos a tener que atender, pues, las consultas que hay sobre este tema, que 

como sabemos, la Junta Directiva en todo caso ha manejado también el tema junto con la 

Administración, con don Carlos, con doña Marizta, para cubrir, digamos, como la mayor parte, 

el ejercicio de la mayor parte de las preguntas y respuestas que pueda haber sobre esto; es un 

ejercicio que debe actualizarse a la luz de lo que ya se, de lo que se anunció el viernes. 

Yo finalizaré nada más diciendo con respecto a esto, compañeras y compañeros, que aparte 

de la asesoría legal que hay, que naturalmente el Colegio y nosotros también como Fondo, 

verdad, este, deberemos hacernos, estoy como muy tranquilo y eso es lo que quería que conste 

en actas, producto de que cuando esta inversión se hizo, cuando hicimos las dos inversiones, 

se desconocía absolutamente lo que estaba pasando, lo que estaba pasando por parte de esa 

cooperativa, se adoptaron las medidas, este, de invertir o adoptamos, digamos, la decisión de 

invertir en esa cooperativa en virtud de los números que mostraba desde el punto de vista de 

los resultados e indicadores financieros y además en razón de el rendimiento que estaba 

pagando en el mercado en ese momento. 

Así es que desde ese punto de vista, digamos, en lo particular muy tranquilo la decisión que 

tomamos, pues estaba claro que después, después, y quiero recalcar ese después, se descubrió 

que había una serie de maquillaje financiero, que había hecho la cooperativa, donde había 

engañado absolutamente, digamos, a todas las personas, a todos los acreedores, dentro de ellos 

a los inversionistas y a sus propios socios. 

Hasta ahí mi intervención, don Carlos. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Gracias, don Wilberth. 

Este, sí, bueno, para acotar un poquito eso, lo bueno del caso, del análisis que se hizo fue que 

se tomaron casi nueve diferentes opciones con diferentes plazos y de diferentes entidades 

financieras reguladas por la SUGEF, ya lo que apareció, apareció en un segundo plano, 

verdad, que nadie se lo esperaba, ni ellos mismos. Lo segundo es que a raíz de esto, tuve una 

reunión con la Contadora del Fondo para saber el trato ya propiamente contable que le íbamos 

a dar a esta inversión, porque obviamente de hay que empezar ya a hacer ese tipo de 

movimientos contables. 

Entonces ya lo que me indicó y ahí me explicó un poco lo que habla la normativa de NIIF y 

cómo se trata en este caso eso, pero ella me dijo que le diera tiempo al miércoles que tenía 

una capacitación con personas propias ya de este tema a nivel contable de cómo se debería 

tratar ese tipo de registro, lo que son tanto los intereses que tenemos registrados como interés 

por ganar y las inversiones como se deben de ir sacando de la parte de inversiones y 

metiéndolas…irlas pasando por estimación, tal vez en un plazo de uno o dos años para que no 
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golpee tan fuerte lo que son las finanzas del Fondo, pero eso me lo, me lo confirma porque yo 

le pedí, ella como experta contable como íbamos a tratar eso. 

Eso sería. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Muy bien Carlos, muchas gracias. Y en efecto, bueno, parte de lo que iba a solicitar a la 

administración y comentarlo con las compañeras, es que hay que ir alistando justamente, 

digamos, esos escenarios del registro contable, que algo es importante ver a nosotros  cuándo 

se nos vence la primera inversión, ¿don Carlos? 

¿Cuándo vence la primera inversión que hicimos con ellos? 

 Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Me parece que a nueve meses, en septiembre. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Septiembre y la otra en enero. 

Vean, por ejemplo, igual ahorita nosotros no vamos a recuperar nada de eso porque no tocaba 

pagarlo, entonces el banco bueno, que es el que nos debería cancelar lo que haya que cancelar 

de eso, lo va a hacer cuando venza. Para los que ya están vencidos, que no en nuestro caso lo 

que se reconoce de acuerdo al Código de Comercio es la tasa básica pasiva, para los que no 

están vencidos, lo que se reconocería eventualmente serían los, digamos, los rendimientos 

pactados o los que acepte, digamos, el banco bueno. 

Entonces nosotros tenemos que esperar a eso para efectos de hacer el registro contable, no lo 

podríamos hacer antes, pero, pero bueno, es importante que la Administración si vaya 

tomando en cuenta estos números para saber cuál va a ser el impacto y el registro en el 

momento en que deba hacerse, porque uno lo vamos a tener que hacer este año y el otro 

posiblemente lo vamos a tener que hacer en enero del próximo año. 

No sé si alguna compañera tiene algún tema aquí con respecto a esto, alguna consulta, duda, 

comentario. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Sí, yo quiero nada más que hoy llegó una carta de una colegiada, la cual está estresada por las 

inversiones que a título personal realizó en COOPESERVIDORES y está, está obligada a 

responder por deuda de la tarjeta; yo la atendí porque ella me buscó y se le pasaría a la 

Administración para que analice el caso. ¿Por qué hago referencia a esta solicitud? Porque 

ella hizo mención de que había varios colegiados afectados y hasta el momento solo ella se ha 

presentado. 
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Ha habido otros colegiados que se han apersonado para conocer un poco más de la situación 

del colegio propiamente, pero a título personal es la única que se ha presentado y que ha 

solicitado ayuda al fondo. Entonces para que ustedes tengan conocimiento de que yo ya la 

atendí, ¿verdad? Y quedamos en el acuerdo de buscar mayor información, pero que sea el 

trámite por medio de la Administración. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Muy bien, muchas gracias Laura. 

Sí, yo en particular creo que si ya fuese que nosotros tenemos, como derivación de lo que se 

ha presentado en COOPESERVIDORES, un grupo de colegiados importante que se vieron, 

digamos, que se ven afectados, que no se le han girado los recursos, etc. Ojo que en cuestión 

de semanas, muy pronto a todos los que tenían menos de 6 millones, que es el 97% de los 

inversionistas, se les va a estar devolviendo, digamos, ese dinero, y eso es un gran alivio para 

todas esas personas, ¿verdad? Para todos los que tienen hasta 6 millones, para los que tienen 

más, ya es un enano de otro cuento. 

 

Pero, si fuese que tenemos casos generalizados, que uno diga uy, si son 10, 20,30 personas, 

uno podría pensar ahí, y habría que ver caso por caso cómo les podemos ayudar, sea vía crédito 

y eventualmente en el último vía beneficio, subsidio. Pero hasta no tener conocimiento de que 

esto sea un caso generalizado que no hemos recibido hasta ahora, este, que comenta, digamos, 

Laura, particularmente no hemos recibido ninguna, que yo sepa, la Administración no nos ha 

informado que haya recibido casos de compañeros colegiados que estén solicitando algún tipo 

de ayuda vía crédito o vía subsidio, en virtud de que  sus ahorros están congelados, no los 

pueden utilizar y están pasando algún tema, digamos, apremiante, este, no hemos sido 

notificados de eso, y desde ese punto de vista a mí me parece que no sería en este momento, 

digamos, el momento para proceder a buscar algo generalizado, atender cada caso en 

particular que vaya llegando. 

Si ya viéramos que no es que no se trata de casos individualizados, sino que sí son muchos, 

pues ahí sí ya habría que adoptar una política de cómo proceder ante esto, ¿verdad? Pero 

bueno, dejo nota ahí para que estemos, pues, advertidos y todos en línea. 

Yo no voy a indicar nada más también con respecto a eventualmente sancionar este jueves, y 

quería hacer la observación de una vez cómo estaban ustedes, para que lo pudiéramos hacer 

presencial y pudiéramos despedir a doña Aleyda y doña María Eugenia, ¿cómo están ustedes? 

Este jueves pueden sí… 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

Yo no tengo problema, ya lo habíamos conversado. 
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El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Sí, yo no tengo problema, más bien todo lo contrario, sí, para hacer algo ahí en el, pues en el 

Colegio, naturalmente, una sesión, vamos a conocer un par de temitas y poder compartir ahí 

unos, una comida final, este, porque si hay un par de temillas que me parece que sería 

importante que ahora los podamos ver, bueno, ya indiqué uno, este, hay otro temilla y que 

podríamos introducir en esa extraordinaria, pero les parece entonces este jueves a las 6:00 

p.m. 

Ok, ustedes pueden a doña María, doña Aleyda. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

Ok, perfecto. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Salvo otro socollón como el de… 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

No sea así. 

No va a pasar nada, esté tranquilo, don Carlos. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Ven que salgo huyendo, es por eso. 

No, no, yo no soy tan pendejo. 

Don Carlos, cuál es, aparte de lo indicado sobre el cartel, ¿cuál era lo que otro tema podemos 

ver en esta extraordinaria? 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Teníamos lo del Metropolitano para verlo y lo de las ferias. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Tendríamos el reglamento de una vez para ver… 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

¿Perdón, ya hicimos la iniciativa de miembros del Consejo? 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

No, no señora, estamos en iniciativas de la presidencia. 
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La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Ah, bueno, bueno. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Sí lo del Metropolitano, este, falta que me manden el saldo que tengo para gastar, pero sin eso 

podríamos hacerlo, no hay problema. 

Y lo del reglamento ya lo hemos estado trabajando, Adriana, ¿está ya casi que 100%? 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

Sí, ya nada más está como para volvernos a sentar don Carlos y yo, y volver a repasar para 

ver qué pero yo creo que será posible, y si puede ser. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Será posible,  tenerlo este jueves, vamos a ver cómo está don Ramón. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Aquí el asunto es que sí hemos visto algunos temitas específicos al uso ya propiamente de los 

subsidios o de este subsidio de médico, que tal vez se puedan hacer algunas recomendaciones 

de cómo mejorarlo y que quede si lo vemos primero y después que lo vea ya el asesor. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Sí, dígame doña Laura. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Sí hay un tema que yo le comenté a don Carlos en la mañana, y es precisamente a través del 

informe que él mantuvo sobre las inversiones en dólares, el próximo… 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Perdón, pero es que sí es otro tema, ¿verdad Laura? Porque estás hablando de inversiones. 

Ok, sí, sabes, no, es para terminar, este, porque esto es como para ver, digamos, qué colocamos 

en la sesión, perdón que te interrumpa, pero ya ahorita lo retomamos. 

Entonces, ok, yo convocaría a sesión extraordinaria para este jueves a las 6:00 p.m., dónde 

veríamos la propuesta de las ferias del Metropolitano, la modificación al reglamento para 

incorporar este tema de las ferias, ¿verdad? y además veríamos el cartel de contratación para 

la redacción de las actas. Esos serían, digamos, los temas que estarían incorporados en esta 
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sesión extraordinaria a partir de las 6:00 p.m. de manera presencial, para que tomemos nota, 

por favor. 

Ok, ahora sí. Muy bien, pasamos a iniciativa de los miembros del Consejo. 

Ahora sí, doña Laura, adelante. 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

La Tesorera Laura González Picado: 

Sí, perdón, no era para incluirlo, pero tal vez el tema es muy pesado y considerando que 

también tenemos la actividad de las directoras. 

Hay dos detalles, y es precisamente el día jueves se vencen dos inversiones, tenemos la del 

Banco Nacional por ₡50.000.000 millones de colones (cincuenta millones de colones), y la 

del Banco Popular por ₡60.000.000 millones de colones (sesenta millones de colones). 

 

Entonces esas serían las primeras dos, y ya considerar que el próximo mes tenemos otras que 

también, o sea, va en cascada hasta el mes de enero del año próximo; para ir viendo qué 

decisión vamos a tomar, porque yo le decía a don Carlos que a raíz de los cuestionamientos 

que se han hecho, que no son de recibo, porque hemos actuado de una forma muy correcta y 

con la información que estaba en su momento, que fuera preparando lo que es el detalle de 

revisar todo lo que venga de la SUGEF sobre la entidad y adjuntarlo. 

Yo sé que él pide un resumen y que lo adjunta, pero también indicar en la valoración que 

vayamos a hacer y en la decisión que tomemos, que se hizo toda la revisión de los documentos 

en lo que es la SUGEF, y también si fuera el caso de que se tomara la decisión de otra 

cooperativa, de seguir invirtiendo en una cooperativa, ese dinero en una cooperativa, la 

revisión del gobierno corporativo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Ok, muy bien. 

Me parece bien, yo creo que podría incluir en la sesión ordinaria, don Carlos, de la próxima 

semana, el tema de las inversiones, porque igual vence 24 y viene un vencimiento posterior, 

que igual hay una política de inversión; yo les adelanto que yo estoy trabajando en afinar esa 

política de inversión para presentarla muy pronto, en los próximos días, y terminar de afinarla, 

que me parece que hay cosas a la luz de, de lo que ha sucedido, que pueden perfectamente, 

digamos, corregirse y perfeccionarse para estar nosotros como más seguros y más tranquilos 

con respecto a ese tema de las decisiones que tenemos de inversión. 

Doña Aleyda, adelante. 
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La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Compañeros, la semana pasada mi iniciativa iba en dirección a la actividad para… 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Perdón, doña Aleyda, para terminar este tema de las inversiones es otro tema, porque lo que 

estoy entendiendo, verdad, es otro tema. 

Ok, entonces tal vez con el tema de que expuso doña Laura con el tema de las inversiones, 

don Carlos, para que la Administración tome nota, para que haga la propuesta, digamos, de 

estos vencimientos inmediatos para el próximo lunes, me parece importante lo que está 

señalando doña Laura, que se incorpore dentro del expediente de la recomendación, verdad, 

el tema de la valoración de los indicadores y resultados financieros, además de la propuesta 

de inversión, como se ha presentado normalmente, este, indicándose, digamos, por qué se 

recomienda, etc. y que no roce con la política que hemos definido de inversión en cuanto a 

plazos y otros, y otras condiciones. 

 

Nada más, entonces, para que quede listo, por favor, para la próxima sesión ordinaria. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Y también, don Wilberth, perdón, en vista de que lo que está en vencimiento son ₡110.000.000 

millones de colones (ciento diez millones de colones), verdad, yo le rogaría a la administración 

que cuando haga la revisión de la condición de las entidades financieras y tomamos la decisión 

de cuál, verdad, se haga una, no sé, una captura de pantalla y se ponga fecha tal como era lo 

que lo que reportaba la SUGEF en su momento, de manera que este, quede como respaldo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Me parece bien, de los indicadores financieros, yo creo que con que presente los resultados, 

indicadores financieros más recientes, digamos, porque a ver, para no ponerle trabajo extra a 

la Administración tampoco, vamos a ver si don Carlos va a llevar tres propuestas y va a decir 

bueno, vean, de acuerdo a la política, porque lo primero es la política, ok, les voy a recomendar 

aquí este banco uno, este banco dos, y esta cooperativa tres, este, ok, están así, estos son los 

plazos y montos que se recomienda por esto, y aquí están los indicadores y resultados 

financieros más recientes de esas tres entidades. 

Para que quede ese respaldo, eso me parece bien. 

Perdón, doña Mercedes, díganme. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

No, cuando haya un cambio de tema, porque primero está doña Aleyda. 
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El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Sí, primero está doña Aleyda. Entonces cerramos con ese ahí de las inversiones, para que la 

administración tome nota para el próximo lunes con esas consideraciones que se han citado 

en la presentación de las, de las, de las propuestas de inversión. 

Ok, ahora sí entramos entonces, bueno, perdón, ya habíamos entrado iniciativas de Miembros 

del Consejo, doña Aleyda y después doña Mercedes, así, ahora sí. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

La semana pasada yo había hecho una iniciativa en relación a lo de la actividad que lleva a 

cabo el Fondo de Mutualidad en Semana de Prensa, en donde yo había solicitado que única y 

exclusivamente se incluya a los colegiados, ¿se acuerdan? Estaba dándole vuelta a la cabeza, 

y era que la persona que quisiera llevar un acompañante pudiera entonces llevarlo, pero en la 

condición que pague lo que se ha hecho en otras oportunidades, en las fiestas de baile, que 

pague la cuota de la persona para la cena, o lo que vayamos a tener. 

No sé qué les parece a ustedes, porque siempre va a haber alguien que tal vez va a rascarse la 

cabeza y estar inconforme. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Pero usted está hablando de la, del colegiado de honor, doña Aleyda… 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

No, no, no, no. Yo estoy hablando de la Semana de Prensa, el día jueves, que siempre le ha 

tocado al Fondo de Mutualidad hacer una fiesta,  

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

O sea que si se invita a alguien, que ese alguien pague. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Sí, que ese alguien pague. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Bueno, yo lo que diría ahí es que primero hay que definir el tema, digamos, de lo de esa 

actividad ver cuáles son los costos, como para que eventualmente, como usted lo detalla, se 

pueda, se deba, porque hay que ver cuál es el costo. Obviamente no es lo mismo que uno gaste 

₡2.000.000 millones de colones (dos millones de colones), que tres, que cuatro, que cinco, y 

los invitados y uno divide el costo para saber cuánto, lo que debería pagar. 
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Este, no es el mismo monto, verdad? O sea, primero creería yo, doña Aleyda, que habría que 

definir bien, la actividad, y a partir de eso ver si corresponde, digamos, eventualmente hacer, 

cobrarle al invitado. A mí, con lo que la gente está resfriada en este momento, con el Colegio 

y todo lo que está pasando, eso de poner cobros me asusta, porque van a decir que tras de 

que… ¿Tras de que las deben, las cobran, verdad? 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Bueno, entonces para que no tengamos problemas, simple y llanamente vayamos con el plan 

que yo les puse desde el principio, que nada más que sea una opción que llegara alguien a 

molestarse, pero si bien es cierto, entonces que vayamos en la misma línea  de que entonces 

solamente participen los colegiados. 

 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

¿Ok? ¿Algún comentario adicional, compañeras, compañeros? Para que la Administración, 

tome nota. 

No, bien, ahora sí, doña Mercedes, perdón. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

No, yo nada más quería solicitar que para de hoy en ocho que entran las dos personas nuevas, 

porque realmente son nuevas, o sea, Vicky que ha estado cerca del colegio, y Ana también, 

que por favor se haga una pequeña inducción sobre el Fondo, a ellos de, no sé, unos 15 minutos 

y se les entregue en una carpeta con todo lo que son reglamentos y todo ese tipo de 

condiciones, para que tengan oportunidad de leerlo en algún momento, por favor. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Me parece bien, igual yo le había sugerido, vamos a ver me parece muy bien que se entregue 

un portafolio digital o script, ¿verdad? Pero también me parece oportuno… 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Siempre se les envía todos los reglamentos vía correo electrónico para que los tengan leídos. 

Pero sí me parece muy bien, este, hacerles una pequeña presentación, ya no sé si de parte de 

la Administración, de parte de la Presidencia, no sé… 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Yo creo que la Administración debería, digamos, hacer como una macro ahí general del tema. 
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Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos:  

Algo muy general de qué es el Fondo, si eso no es problema. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Y entonces no necesariamente en sesión, pero sí hacerlo de manera extra y conversar con esas 

personas, ¿verdad? hay que tener ese trato para que uno no llegue ahí a sentarse el primer día 

más perdido que el chiquito de la llorona. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos:  

Sí, claro. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Sí, es muy importante. Dígame, doña Laura, perdón. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Sí, es importantísimo. 

Sí, yo lo que quería decir es que sí, que por favor se tome el tiempo de explicarle a ella, porque 

para uno entra y totalmente desubicado y más cuando además de que le pasan a uno por 

WhatsApp o por correo los reglamentos y todo, uno no tiene claridad de otros trámites. 

Desconozco si estas señoras tienen que hacer trámites como declaraciones y todo, lo que me 

tocó a mí, que yo no entendía, entonces tomarse la molestia y confirmar que ese seguimiento 

lo van a tener y también explicarles a ellas, en qué momento estamos, no solo el trámite, sino 

decirle, vea, estamos en un momento importante por esto…considero que al no tener las actas 

a mano, por lo menos darles un contexto para que no lleguen tan desubicadas, donde nos 

escuchen a nosotros comentar algo y ellas no puedan participar y no entiendan a qué se 

refieren. 

Por ejemplo, el tema de las inversiones, si sucede algo de COOPESERVIDORES, si viene 

algún detalle de los bailes, vienen otras cosas más, lo de los terrenos. Entonces creo que es 

conveniente decir por lo menos cuáles son los temas que hemos venido tratando que son 

primordiales para los próximos meses. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

De acuerdo, gracias. 

Me parece, me parece muy bien. Sí, para que no sufran lo que otros hemos sufrido. 
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Además hay una línea de aprendizaje, obviamente, y hay que pagar ese costo de esa línea de 

aprendizaje. Igual, vean, aprovechando este mismo tema, yo le había solicitado a don Carlos 

para que lo tenga presente ahí cuanto antes mejor, que a mí me parece que nosotros tenemos, 

y digo nosotros aquí todos, incluyo a la Administración, de llevar un cursito, ya sea un viernes 

en la tarde, un sábado en la mañana, no sé, hacerlo virtual; vamos a tener que sacar un tiempo 

extra para el tema de gobierno corporativo y riesgos; es que son muy importantes y hay uno 

de los aprendizajes que ha quedado con cada, con cada intervención que se ha hecho de 

entidades y está de COOPESERVIDORES no es la excepción, es el tema de gobierno 

corporativo que la gente tiende a subestimarse y es un tema hiper super importante. 

A veces asumimos responsabilidades para las que no estamos debidamente preparados a 

propósito de este tema que están citando de una inducción, pero esto va un poquito más allá, 

porque hay que conocer, digamos, de estos temas de riesgo, de qué asumo cuando entro en 

estas cosas, nosotros manejamos plata, asumimos responsabilidades por eso, ¿verdad? uno 

debería estar clarísimo de qué es riesgo corporativo, de cómo se administra, ¿verdad? La 

Administración también valga la redundancia. 

 

Entonces creo que es bueno, y ahí se lo reitero don Carlos, ya yo se lo había comentado, 

buscar, este, digamos, personas que trabajen en esto, que los hay, para saber si podemos 

hacerlo virtualmente, presencialmente, eso ahí uno se cuadra, se acomoda, este, pero por lo 

menos hay un par de sesiones donde nos expliquen sobre esto para que todos lo tengamos 

claro. Porque vean, si en este momento se hace una revisión seguro de riesgo corporativo, 

nosotros no la pasamos, no la pasamos porque seguro no todos sabemos qué es eso y segundo, 

no sabemos cómo se come, entonces eso es peor  y bueno, por eso reitero la solicitud para que 

don Carlos ahí cuanto antes, por favor, nos traiga tal vez esa, esa propuesta de cotizaciones de 

quién da sus cursos y con quién y cómo los podríamos asumir y que incorpore a la 

administración también. 

¿Ok, bien, alguna directora con algún otro tema adicional? ¿No? 

La Tesorera Laura González Picado: 

Yo sí, yo sí, perdón, puntuales para que sepan con respecto al tema del timbre, se va a proceder 

a mandar cartas a las proveedurías y a las auditorías para que conozcan que están 

incumpliendo. En un caso ayer me encontré donde básicamente dentro del puntaje, dentro del 

desglose de qué se va a calificar, tiene todo pero menos el timbre, se les va a hacer la 

advertencia de eso, ya hay un medio de comunicación que está interesado en ponerse al día, 

desde el 2019 no paga, entonces ya tenemos un poquito más de dinero en ese particular y se 

va a insistir. 

Se van a hacer valoraciones de otro tipo de un poco más arriba en cuanto a las omisiones, 

porque son reiteradas. En otro tema que también estaba pendiente, recuerdan que a raíz de dos 

créditos que recibimos de personas que superan los 60 años y que ya están pensionadas, que 
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es algo que tenemos que ir evaluando porque no tenemos una adecuada tasa de reemplazo en 

este momento, lo que quedaba pendiente era el dato de cuántos están próximos a acogerse y 

estamos hablando de 208 personas, yo creo que sería conveniente, ahora no porque estamos 

con el tema copia servidores, inversiones, pero yo creo que en los próximos dos meses ver 

qué reformas tenemos que hacer en vista de que vamos a tener una presión muy fuerte de 

solicitudes de crédito de ese tipo. 

No podemos tampoco discriminar pero buscar algún mecanismo que nos permita dar esas 

líneas de crédito, contemplando de que hay un buen grupo de colegiados que van a ser adultos 

mayores en los próximos cinco años, estamos hablando de 208 personas. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Muy bien, gracias Laura por la información, ojalá que esta gestión brinda frutos. 

 

 

La Tesorera Laura González Picado: 

Si me faltaba otro punto, se me olvidaba, perdón, lo de los terrenos, eso va caminando 

entonces para que sepan que va caminando bien y con la esperanza y la fe en Dios de que para 

finales de este año podamos dar una buena noticia de que ya esos activos por lo menos nos 

vamos a deshacer del 50%, del 75% de lo que tenemos actualmente. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Muy bien, necesito 5 minutos. Voy a retirarme 5 minutos. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Entonces finalizamos la parte de iniciativa de manos del Consejo. 

¿Asuntos de la fiscalía? No está presente la Fiscalía entonces no hay. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Doña Mercedes tiene la mano arriba. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

¿Quién? Perdón, doña Mercedes. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

Nada más lo mío era una observación respecto de lo que Laura estaba hablando de políticas. 

Yo sé que el sector cooperativo, se los digo de buena fuente, está trabajando ya en una nueva 
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política donde todas las personas de forma inclusiva puedan tener los servicios con diferencias 

relativas asignadas a cierto tipo de condiciones para tener los respaldos. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Ok, muy bien, perfecto. 

Decía, perdón, asuntos de la fiscalía no hay porque no está, está ausente el Fiscal. 

¿Informes de la tesorería, doña Laura? 

La Tesorera Laura González Picado: 

No, por el momento no, porque ya les detallé cómo va lo de las colegiaturas. Ah, bueno, si 

dentro de 15 días  se presenta por parte de la Junta Directiva una propuesta para ver cómo se 

va a atacar lo que yo les había comentado la semana pasada acerca del problema que tenemos 

con la población de inactivados; porque eso está evidenciando que no va a haber cumplimiento 

del pago entonces se han sido enfáticos los datos. 

 

Lamentablemente la forma en que yo tengo para visibilizar la situación y como ustedes vieron, 

es sumamente delicada, este, porque es un hueco ya de que se viene arrastrando, que más o 

menos con lo que ellos ingresaron por primera vez, lo que venían de la junta pasada y la actual, 

más o menos son como ₡20.000.000 millones de colones (veinte millones de colones)se tiene 

que ver de qué forma se ataca de aquí por lo menos a diciembre para poder sostener, porque 

nosotros lo que necesitamos en este momento es mantener y tener más colegiaturas. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Claro, ok, perfecto. Quedamos atentos entonces a esa propuesta que se va a presentar y que 

no la puedas compartir para estar informados. 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

6.1 Propuesta de invitación  del baile del Colegiado de Honor. 

Adelante. 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

Ok, el diseñador del departamento de Proyección nos hizo tres propuestas. 

Esta es la primera. 
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Después tenemos esta segunda, que nos indica que podemos hacerla, bueno, hacérsela llegar 

al colegiado al invitado y en la parte de photobooth cuando entran, que era como la caseta de 

verdad de la boletería, entregárselas también como tipo tiquete para que también la tengan 

ahí. 

Esta sería la segunda. 
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Y esta sería la tercera. 

A mí me gusta más la última porque como tiene lo de cine y eso, por eso me gusta. 

¿Cuál les gusta a ustedes? 

 

 



41 
Acta Sesión Ordinaria 23-24   

 

 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

En realidad aquí la primera más sobria. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Sí, sí, está más sobria. ¿Eso sí estamos de acuerdo y como es dorada, verdad? 

Y ya pasamos lo del 50, por eso yo me alejé un poquito de… pero me gusta la cine, pues, 

verdad. ¿Pero si la primera es más obvia, verdad? 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

Tal vez le podemos decir que le cambia el color, ponerla en blanco en lugar del dorado. 
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La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

No, es que ya le perdería… 

La Tesorera Laura González Picado: 

Además, yo considero que perdería con respecto a la época, porque esto sí es como más tiene 

como más real. 

Tiene más real, más sobrio, pero es más adecuado, más más acorde a la época de los años 50, 

60. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

Blanco con negro y todo. 

La Tesorera Laura González Picado: 

¿La otra como que pierde un poco, verdad? 

La última, porque la segunda no, la segunda no. 

Esto llama la atención. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

La segunda, esa descartada, eso de arriba no me gusta. 

Y la tercera pierde más otra…[Inentendible] 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Sí, a mí esa tercera es por el tema, pero pero si es más sobria la otra. 

Digo, aquí es que también… 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

 Llama la atención inmediatamente, imposible no verla. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Esta parece que hay más cariñitos en el asunto. Más cariñito, por decirlo. 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

Se ven más elegantes. 
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La Tesorera Laura González Picado: 

Es más elegante, más formal. 

Se ve que hay cariñito de respeto. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

Está acorde con el tema también. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Porque se ve como teatral, dicen ustedes. 

La Tesorera Laura González Picado: 

No, es que el otro es más informal. 

O sea, no sé. Sabe que lo que se pierde en la tercera opción son los bordes. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Los bordes de la tercera no me gustan. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

Se pierden ahí los bordes. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

La mató. 

O sea y si está convertida en dorado, ¿verdad? ¿Cómo se ve? 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

Pero no es que ya viva eso, aunque sea en la parte le pierde totalmente. 

Bueno, yo sigo, perdón. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Esta tercera había que hacerle los siguientes cambios pasar a dorado, cambiarle la tipografía, 

que sea más formal, o sea, acoplarse a lo que está arriba. 
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El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

O sea, porque la primera no vale la pena. 

Dejamos la primera, tampoco hay que ser más papista que el Papa. 

¿Este, me parece que la primera, verdad, muchachas? ¿Les parece? 

Ok, entonces, a mí no me gusta, y les voy a ser honesto, que en temas tan operativos nos 

metamos como Consejo a decidir. Yo sé que la Administración lo hace de buena fe, en el 

sentido de participarnos, para que después, como dicen, no digan nada. 

Me parece que es una decisión más de la Administración que nuestra, yo le agradezco que nos 

la presente igual. 

Bueno, es del gusto la mayor parte de las directoras y está siempre la hemos aprobado. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

Siempre las hemos aprobado. Sí, bueno, se han sometido a conocimiento del Fondo y 

escogemos como estamos haciendo ahora. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Esa primera, pues bueno, es la que de mayor gusto y entonces yo no le vería tampoco ningún 

inconveniente, pero repito, para mi gusto es un tema muy administrativo, pero dado que han 

sido presentadas para el conocimiento nuestro y en la mayoría nos parece que el diseño 

primero que se presenta es el apropiado, pues procedemos con el apropiado para que la 

Administración curse las invitaciones, que imagino que todavía no se van a cursar porque 

estamos un poquillo anticipados, pero toque ese estilo un mes antes, ¿no? 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

¿Si, igual como ven, todavía no está lo del hotel, verdad? No podemos todavía… 

 El concurso se cerró creo que el viernes. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Entonces falta claro, estaría listo para la próxima para poder ubicar. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Correcto. 
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El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

¿Y pregunta, eso es rápido? ¿Estaría para el jueves para meter una extraordinaria, dado que es 

muy rápido? 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Habría que esperar el porque es como el proveedor está con varios, varios carteles, ver si lo 

tiene programado para esto, se le puede hacer la consulta. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

No, seguro no sale, porque, o sea, si tiene ya tendría solo martes y miércoles, básicamente 

para incluirlo el lunes, tranquilidad, no pasa nada. 

Ok, listo. 

Bien, entonces continuamos. La administración para que presente los estados financieros con 

corte a mayo. 

6.2 Estados Financieros con corte a mayo 2024. 

Aquí tenemos el estado financiero tal cual nos lo presenta la licenciada Rodríguez. 
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En lo que es efectivo y equivalentes no hay un cambio significativo. Lo que es la parte de 

inversiones transitorias, tenemos un aumento de un 5% (cinco por ciento) lo que es la 

colocación de crédito, tenemos un 8% (ocho por ciento) y un 6% (seis por ciento) con respecto 

a mayo del 2024. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Don Carlos, perdón, ¿podría repetir ese punto? 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Inversiones transitorias, bueno, acá documentos por cobrar, lo que tenemos son intereses por 

cobrar, de créditos y de inversiones, crecimiento de un 8% (ocho por ciento), documentos por 

cobrar, esto es a corto plazo, tenemos un crecimiento de un 3% (tres por ciento) y va sumada 

con esta, documentos a largo plazo de un 6% (seis por ciento). 

Vamos a ver acá, esta que tiene acá un cambio abrupto, significativo, violento, que son los 

gastos pagados por adelantado; esos son lo que teníamos registrados en la parte de impuestos 

que se aplicaba a las deudas que ya no tenemos, ya no acumulamos. Tenemos los activos para 

la venta, que aumentó un 13% (trece por ciento) de un año a otro por lo del avalúo, el 

intercompany, tenemos adelantos de renta que no hay, la revaloración de activos que eso es 

lo que tira para arriba esta cuenta. 

Cuentas por pagar: 

Acá tenemos el aumento de la póliza de vida y  tenemos depósitos pendientes por aplicar. 

Eso es la cancelación de un colegiado y se está esperando recuperar la plata que están en los 

juzgados para poder aplicar toda la plata y hacer la cancelación adecuada. 
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Otra cuenta así importante, timbres y colegiaturas, un crecimiento de un 4% (cuatro por 

ciento), este acá creció un poquito más lo que son las colegiaturas, no tanto el timbre y reserva 

de capital. 

Excedentes del periodo, un 9% (nueve por ciento) de un periodo a otro. 

Y esto sería con respecto al activo. No sé si tienen alguna duda. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Si don Carlos, yo la parte del activo, Carlos. 

Ok, vamos a ver los circulantes. En efectivo y equivalentes de efectivo pasamos de 

₡16.000.000 millones de colones a ₡4.000.000 millones de colones, o sea, hay una variación, 

digamos una disminución de ₡11.000.000 millones de colones. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Recuerde que esa cuenta de ahí más bien entre menos más, como dice. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

No, no, eso me imagino es porque en el momento en que se hizo el registro en el 2023 había 

mucho efecto caja en efectivo y obviamente eso se pasó a inversiones, eso está bien, porque 

no debería haber tanta plata ahí. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Sí, posiblemente, eso es y lo que tratamos es al cierre, que no siempre se puede porque 

dependiendo la cantidad de personas que paguen y cómo paguen, así van a cerrar las cuentas 

en diferentes bancos. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Pregunta dos. 

Esas inversiones transitorias que pasan de 1.642 a 1.722 son 80.000.000 millones de colones 

(ochenta millones de colones) básicamente. ¿Eso involucra intereses o son solo principales 

don Carlos? 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Principales, porque los intereses están acá sin los documentos por cobrar. 
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Documentos por cobrar, cierto Ok, hay 3.000.000 millones que aumentan. Es que cuando uno 

ve de negativo ahí lo confunde, don Carlos, recuerde que es 24 menos 23 porque ahí aparece 

al revés. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Eso me lo da la contadora, digamos acá es la resta de este del anterior menos este. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Sí, pero por eso como una variación negativa acá. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Yo la pongo de negativa  a positiva. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Para efectos de ahora bien, esa estimación para cobrarles pasó de 125 a 144, aumentó en 

18.000.000 millones de colones. ¿Por qué aumentó en 18 millones? 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Por la colocación. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Por la colocación. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Al aumentar si, al aumentar usted la cantidad de la cartera… 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Está aumentando. Hay que estimar. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Claro, hay que estimar. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

¿Qué porcentaje significa de la cartera eso, ese aumento? 
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Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

No tendría que calcularlo, pero este, de aquí estamos hablando de un 13% (trece por ciento). 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

No, pero el incremento en estimaciones quiere decir vamos a ver, la pregunta es muy simple, 

es del total de la cartera, qué representa porcentualmente las estimaciones, porque si en efecto, 

eso yo sé que es pasivo por crecimiento de cartera, pero es más o menos mantenemos el mismo 

porcentaje o no ha cambiado, digamos como, ¿cómo está? 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Ya le voy a decir. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Don Carlos, otra cosa, se acuerda que anteriormente nos habían presentado un análisis de el 

cumplimiento de metas de colocación del dinero, se acuerda que la meta había sido en marzo 

del 25% ¿y lo que habíamos cumplido nada más era el 18%? 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Otra vez, perdón, es que estaba haciendo la matemática. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Perdón, recapitulo, recuerda que en marzo nos habían presentado un análisis de la situación 

en la cual no estábamos cumpliendo la meta de colocación del dinero que llevábamos, tenía 

que haberse logrado el 25% (veinticinco por ciento) y solo habíamos logrado el 18% 

(dieciocho por ciento). Habíamos quedado que para esta fecha, o sea para junio, íbamos a 

hacer un nuevo, una nueva validación para ver si teníamos, y voy a utilizar las palabras de 

Don Wilberth, si teníamos que empezar a apretar porque no queríamos que la bomba de 

tiempo nos diéramos un trimestre ya finalizando el último trimestre. 

¿Entonces, considerando que el aumento de la cartera aquí es de un 3% (tres por ciento), 

pregunto de marzo a junio cómo estamos? 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Si gusta lo vemos en la ejecución. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Ahorita creo que se puede ver en ejecución. 
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En la ejecución, pero si estamos por debajo, si estamos por debajo de la meta. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Pero este, pero ahí se puede ver porque creo que es el momento para verlo. 

Ok, eso quiere decir don Carlos, que este cálculo que usted acaba de hacer de ahí quiere decir 

que las estimaciones de la cartera en mayo 2024 son 10% (diez por ciento)  y era un 9% (nueve 

por ciento) en mayo 23 de mayo. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Es correcto. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Ese crecimiento de la cartera ha aumentado un 1% las estimaciones un 1 %. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Sí, exactamente. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Listo, muy bien. 

¿Bien, vamos a ver otra consulta mía es con respecto a esos 90 millones de documentos por 

cobrar a largo plazo, ese es el aumento de la cartera? 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Exactamente, es el aumento de la cartera, sí. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Ok, y esos otros 20 millones de activos disponibles para la venta, ¿es de la valoración de los 

terrenos? 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Es correcto. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Ok, esas cuentas intercompany eran de.. 
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Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Los traslados de renta, los traslados al COLPER que se hacen cuando ellos nos pagan cosas y 

también lo de unas cuentas por pagar que tenemos, que los cuentos por pagar están acá, 

perdón, si están abajo, adelantos de renta y la revaloración de activos. 

Eso es lo que está acá también. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

De activos y adelantos de renta, o sea, exactamente 5 millones. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Exacto. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Ok, cuentas por pagar pasan de 3 a 17, ¿por qué perdón? 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Aquí tenemos el aumento de la póliza, tenemos unas cuentas por pagar que son el pago de dos 

partidas, una es el pago de una colegiada que pagó un crédito y que estaba en cobro judicial, 

entonces hay una plata que hay que recuperarse, digamos, a nivel del banco que está creo que 

ya en estos días esperaría que doña Yanancy las vaya a recuperar y hacer la aplicación total 

del crédito y otras partidas de personas que pagaron y que no le ponen el detalle a lo que son, 

digamos, los depósitos. Entonces eso hay que empezar a identificarlos, mandar un correo al 

banco, preguntarle al banco si tienen la manera de decirnos de quién es. 

Tenemos una plata que nos depositó el Colegio de Veterinarios, que hicieron una campaña de 

recuperación y SIBU hizo mix ahí puso las cuentas del Fondo y los correos del Fondo, 

entonces nos depositaron plata de ahí. Esas son platas que tenemos que devolver y están en 

cuentas por pagar. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Y perdón, ¿por qué el Colegio Veterinario? 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

El Colegio perdón, fue el colegio de Farmacéuticos. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Ah, Farmacéuticos. 
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Bueno, otro colegio fue, pero usan el mismo [Inentendible] y entonces pusieron el contacto 

de Arles con el correo de Arles, el número de Arles e hicieron toda una campaña para recuperar 

colegiaturas y empezaron a depositarnos plata. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

¿En serio? ¿En cuánto fue eso? 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Fueron como 300.000/ 400.000 mil colones, pero estamos esperando que nos digan que nos 

digan qué cuentas y todo lo demás para hacer. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Y ese aumento de la póliza, abrace esa nota 6 por favor. El detalle nada más, por favor, como 

para que nos quede todo bien claro. 

 

Esta de acá, un aumento de la póliza lo que aumentó, fueron 3.000.000 millones de colones 

(tres millones de colones). 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Ajá, 3 millones con respecto al año anterior. 
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El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

¿Ese aumento igual es por colocaciones, don Carlos? 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

También por colocación, exactamente la consulta que le hice a  Arles, y me dijo que sí, que 

aumentaba, como aumentaba la colocación también por los hipotecarios que tuvimos fueron 

grandes. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

¿Nos variaron las condiciones de la póliza? 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

No, no nos han variado las condiciones. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

No. Ok, bien. 

Y en la otra parte veo que ahí están las otras cuentas por pagar. 

Perdón, regresen. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Eso quiero yo ver, es que no, para ver eso. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Estas son las que les las que les estaba comentando. 

Ahí está la mayoría, este es el fuerte. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Ok, eso vamos a ver si lo entendí bien. ¿Esos son unos créditos que tenían pasado, verdad? 

Y que ahora se pueden recuperar unos montos de esos créditos. ¿Es así? 

Obviamente está como un pasivo, porque no sé, porque no se habían recuperado y ahora si 

van a recuperar, vuelven. 
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Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Vamos a ver, son gente pagó y no mandó el detalle de su depósito y  después este un crédito 

que se canceló y tiene platas pendientes en el juzgado que nos tienen que retornar. Entonces 

para hacer la cancelación, yo esperaría que ya en este mes ya esa cuenta que limpia eso es un 

crédito. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Que se canceló de alguien que estaba en mora hace mucho tiempo. 

Alguien que estaba en mora. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Exacto. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Ok, entonces ahora yo quiero recuperar esos dineros del juzgado. 

Sí, sí, nada más es aplicar y depósito judicial. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Correcto. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Ok, ok, ya me queda claro. 

Si el otro son cargas sociales. 

Ok, listo. 

Si quiere, eche para atrás ahí para terminar yo con mis con mis dudas de eso. En la parte de 

los pasivos, lo que estábamos viendo, no hay nada que ver ahí. 

Ok, no, esa sería la otra parte de la revaluación, entonces pasamos de 41.000.000 millones de 

colones (cuarenta y un millones de colones)  a 61.000.000 millones de colones (sesenta y un 

millones de colones). Eso es por la revaloración de las propiedades. 

Básicamente. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Es correcto. 
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El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Ok, listo. Bueno, ya me queda claro entonces el balance. 

¿Las compañeras tienen alguna duda más sobre el balance? Entonces pasamos a ver el estado 

de resultados. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Comisiones sobre crédito, comisiones sobre crédito bajó en 42% con respecto a un mes por 

otro bajonazo de tasas, colocación, intereses por inversiones, este sí tuvo un crecimiento de 

un 15% (quince por ciento) en colones y en dólares, según las condiciones que hemos que 

hemos logrado. 

Tenemos acá, yo ya ver las que tienen un monto importante. 

Ingresos por diferencial cambiario. 

La Tesorera Laura González Picado: 

No se vaya tan abajo. 

Este, usted me puede aclarar el punto de cobro judicial, la suma, el cambio es o sea, hay una 

reducción importante, la columna, la fila número 16, sí, señor. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Ok, acá, bueno, acá, aquí hubo una campaña agresiva en el año anterior. 

Entonces se recuperó más plata y eso se debe, digamos, a un aumento de ₡487.000 mil colones 

(cuatrocientos ochenta y siete mil colones) con respecto de un año a otro.  Acá, digamos, 

esperaría que el otro mes tengamos este, tengamos un pico para arriba porque estamos 

recuperando ahí otro crédito como de 6.000.000 millones de colones (seis millones de 
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colones), ahí se va a ver. ¿Estos son ingresos, verdad? Es importante tomar en cuenta que son 

no los intereses y intereses por mora que se recuperan por esas partidas.  

La Tesorera Laura González Picado: 

Pero, considerando que el año pasado se hizo esta campaña y arrojó buenos resultados, ¿la 

implementarían en lo que falta en el último semestre o ? 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

De hecho, ahora que tenemos equipo completo, este digamos, está repartida la cartera, la de 

cero a 30, de 30 a 90 y de más de 90 días que ahí está Magaly  y ya se puso detrás de eso y 

entonces ahí sí van a tener un un cobro, un cobro que ya se está viendo, digamos, enviándoles 

correos, llamándolos un poco más. Después de eso se pasa donde don Ramón, la siguiente 

línea, para que él venga y haga la llamada, ya que se está pasando a cobro judicial, lo llama el 

abogado, y ahí se recuperó una plata también. 

Entonces sí se va a ver un cambio interesante. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Esos ingresos, don Carlos, por diferencial cambiaron, aumentaron básicamente 2.000.000 

millones de colones (dos millones de colones), casi 3.000.000 millones de colones (tres 

millones de colones), digamos, por un tema diferencial cambiario. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Tema de diferencial cambiario. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

¿Pero sin embargo, aún evidentemente esas inversiones registran una pérdida contable, 

verdad? 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Es correcto. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Bueno, eso lo vamos a ver en la parte de las proyecciones. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

¿Pero si, digamos, acá, este, tenemos menos planilla, verdad?  
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Los gastos personales, este, no es representativo, acá los gastos generales, un incremento de 

un año con respecto al otro, los criterios legales y las cuestiones que hicimos con don Ramón; 

los subsidios, que es una cuenta que no tenemos tanto control, porque dependiendo de la fecha 

de cumpleaños es ahí donde vayan saliendo. 

Y también que aumentaba un poquito el subsidio de fallecimiento familiar. 

¿Y qué más tenemos? los honorarios profesionales, esta es la parte que sí es de don Ramón 

Y las comisiones sobre gastos hay un tema de diferencial cambiario que en el 2023 se pasaron 

₡14.000.000 millones de colones (catorce millones de colones), y en esto se pasaron casi 

₡6.000.000 millones de colones (seis millones de colones), que son, digamos, la parte más 

fuerte de esta partida. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Pero esos son gastos por diferencia. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Exactamente. 

Unos ingresos y otros gastos. 

¿Si, eso es un acumulado también, verdad? No es que todo haya ocurrido en el mes de mayo, 

sino si está acumulado. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

La parte que sí me llama la atención es esa de subsidios, porque si hay un incremento de 

13.000.000 millones de colones (trece millones de colones), yo sé que eso se va neteando 

conforme van pasando los meses, pero aún así estamos hablando de que es mes contra mayo. 

Lo que me preocupa es que después nos vamos a sacar sin plata para eventualmente… 

 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 
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Este es el de retiro, va muy pegadito. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

El de  retiro es el que más ha incrementado. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Pero pegadito, digamos, al año anterior. Este es el que sí ha tenido un repunte. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

El de fallecimiento. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Bueno, y el médico de empresa. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Claro, es que ahí hay un registro de cuatro, casi ₡5.000.000 millones de colones (cinco 

millones de colones). 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Este es el que nos pega más duro, porque a mayo del año pasado todavía no teníamos el 

Metropolitano. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Ah bueno, es por eso, ok. 

Es por eso básicamente, más bien porque esos ₡5.000.000 millones de colones vienen. 

De ahí, y ese es el más fuerte. 

Ok, listo, continuamos entonces ya me queda claro que es un tema de subsidios básicamente 

por la parte del Metropolitano. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Si no sé, bueno, eso serían los estados financieros, el estado de resultados. 

¿Alguna consulta adicional compañeras sobre eso? No, ok, proyecciones. 

 

6.3 Ejecución Presupuestaria con corte a mayo 2024 
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Listo, ok, bueno, aquí está la parte de ingresos por timbres y cuotas, ₡92.000.000 millones de 

colones (noventa y dos millones de colones), ₡38.000.000 millones de colones (treinta y ocho 

millones de colones) del 41% (cuarenta y un por ciento) de cumplimientos se lleva un 36% 

(treinta y seis por ciento). 

 

La parte de cuotas está más cubierta, digamos que la parte de timbres.  

Ingresos financieros ₡115.000.000 millones de colones (ciento quince millones de colones), 

estamos a un 41.61% (cuarenta y uno punto sesenta y uno) estamos a un 36% (treinta y seis 

por ciento) y los ingresos operativos a ₡392.000 (trescientos noventa y dos mil), tenemos 

[Inentendible], un 34% (treinta y cuatro por ciento) en total, digamos de lo que es generación 

de ingresos estamos a un 35% (treinta y cinco por ciento). 

No sé si por aquí estaba la consulta de doña Laura. 

 

La Tesorera Laura González Picado: 
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O sea, lo que quiero decir es que en el último trimestre lo único que aumentó fue un 10% (diez 

por ciento) casi todavía eso es a mayo, no hemos contemplado a junio, pero hacia junio todavía 

no. 

Lo que hemos recibido es un 10% (diez por ciento)  

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Es correcto. Vamos a ver ingresos de por colocación, ya le voy a decir un segundito. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

¿Estamos cinco puntos abajo en la parte de ingresos financieros que incluye crédito, 

inversiones exactamente en timbres y cuotas igual estamos 5% (cinco por ciento) abajo y en 

los ingresos operativos un siete, verdad? 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Es correcto. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Los ingresos operativos son básicamente ¿ don Carlos?. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Ya le voy a decir. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Los ingresos son los que están más bajillos y son de los más importantes, obviamente. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Ingresos operativos es recuperación de crédito y recuperación de crédito. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

¿O sea, estamos un poquito abajo al final, digamos, estamos unos seis puntos por debajo de la 

parte de ingresos en general, verdad? 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

En general, seis puntos por debajo, eso con respecto a ingresos. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 
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Bueno, es que no hemos empezado la colocación con familiares, o sea, es apurado. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

De hecho ya hemos estado publicando creo que ya simetría ya me mandó, casi que me envió 

otros artes hoy creo que estoy para verlos mañana con ellos y ya empezar la publicación de 

esta cuestión. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Pero Carlos, yo le rogaría que analice la posibilidad de aumentar un poco más la pauta, si tiene 

más [Inentendible], si todo, aumentar la pauta en redes por favor. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

¿De hecho, este, este viernes, sí, este viernes, don Wilberth, se va a hacer un webinar, verdad? 

Con respecto al crédito de familiares, para empezar a mover un poquito más, creo que se pautó 

algo del crédito familiar. 

Tengo que preguntarle a la persona de proyección, que fue la que me hizo la publicación, a 

ver y me dijo que iba bien. 

Se anunció hoy. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

De hecho, yo no estoy recibiendo nada de eso en mi WhatsApp. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

No, hay que pasarlo por WhatsApp, eso es importante, yo no los recibo en WhatsApp me 

pasan las mismas. 

También lo que habíamos hablado la vez… 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

La compañera del WhatsApp. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Don Carlos, independientemente que la persona le diga que va bien, porque eso para mí, no 

sé  ¿a qué se refiere? Pídale las, las mediciones y la posibilidad que como estamos entrando y 

son los primeros días, si es posible duplicar el monto de publicidad normal. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 
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De hecho, sí, voy a ver si me reúno mañana con ella. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Incluso lo que habíamos hablado del tema de los banner y eso, yo creo hay que empezar todo 

ese tema de las visitas a las diferentes empresas, bueno, instituciones donde hay más colegas 

que ya sabemos que están colegiados, porque si son instituciones públicas, tienen que estarlo, 

ver ahí hay, don Carlos, que hacer un trabajo en esa parte que nos tienen que ayudar, digamos, 

para ir a hacer esas visitas. 

Igual yo no sé ahí sí los fines de semana en la finca, digamos, hay que buscar como todos esos 

espacios para ir y promocionar esto, porque también, sí, yo estoy de acuerdo en que se le meta 

más publicidad también en redes, pero de ahí igual a veces no llega,  igual la web, este correo 

de nuevo, hay que seguir insistiendo en todos los mecanismos porque nosotros dependemos 

de eso, en eso hay que, tenemos que estar clarísimos y la Administración más que nadie 

debemos de colocar en familiares para crecer ahí con la cartera. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Sí, de hecho, no ha entrado ni una sola solicitud, aunque sí han preguntado, pero todavía no 

ha entrado una efectiva. ¿De hecho, no la hemos visto, verdad? 

Pero vamos a ver si con el aumento de la publicidad y con el pago de la pauta, a ver qué tal 

nos va. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Pero hay que salir, hay que hacer, hay que montar un plancito. 

Perdón, Laura, que te atravesé ahí. 

Hay que montar un plancito, don Carlos, digamos, con todos estos elementos, pago de pauta, 

promoción por otras vías, visitas a instituciones. Yo sé que tenemos poca gente, pero digo, va 

a haber que hacerlo hay que hacer el esfuerzo, y si hay que agarrar un par de días a la semana, 

sacar un par de horitas de esos días para llamar a la Asamblea Legislativa, ir a buscar ahí a los 

periodistas, ir a visitarlos, a la Casa Presidencial, en fin, a los ministerios, etc. 

Y promocionarlo, porque es que yo no veo otra forma, o sea, no sé, hay que hacer ese trabajo 

ahí presencial, porque si no, no funciona. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Exactamente. Si hay que hacer un plan, ahí también hay que tener signos externos, lapiceros 

y ese tipo de cosas que la gente… 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 
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Hay que hacerlo, don Carlos, o sea, hay que montarlo lo que quiero decirle es que preséntelo, 

busque y le buscamos el presupuesto y lo trabajamos 

Dicho, repito, si un fin de semana, por ejemplo, en la finca, el colegio está disponible, que veo 

que ahora hace actividades, ahí va a ser una actividad, ahí va a tener que estar el fondo ahí 

promocionando y repartiendo, sí, el lapicerito o lo que sea ahí, no sé, la USB. 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

Y permiso, con respecto a ese tema de artículos promocionales, ya yo estuve enviando a varias 

empresas que nos, que nos, bueno, solicitando a varias empresas que nos enviaran lo que son 

los catálogos con los precios, ya ahí tengo dos empresas que me han enviado el catálogo.  

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Sería montar la propuesta. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Hay que montar una propuesta, y yo creo que ese es un buen acuerdo, apenas usted termine 

esto, para que la Administración presente ya una propuesta de este tema de la promoción del 

crédito. 

Pero bueno, continuamos viendo aquí entonces los egresos presupuestarios. 

 

 

 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 
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Tenemos servicios personales y no personales, mejor vemos los porcentajes, no son como más 

elocuentes que esto. De un 41% tenemos un 33% de los gastos personales. 

 

Gastos generales, servicios profesionales, de un 41%, un 31% (treinta y un por ciento). 

Subsidios de un 41% (cuarenta y un por ciento) a un  35% (treinta y cinco por ciento), gastos 

financieros, de un 41%  (cuarenta y un por ciento)  a un 27% (veintisiete por ciento), aquí está 

la parte de crédito e inversiones, tenemos un de un 41%  (cuarenta y un por ciento)  en 17% 

(diecisiete por ciento), mobiliario y equipo, que casi no tiene el total de lo ejecutado versus lo 

esperado, tenemos un 41% (cuarenta y un por ciento) . 

Mucho de esto está en la parte de subsidios, que es tal vez las partidas más grandes que 

tenemos y los servicios no personales están en la parte de la plaza que tuvimos casi que dos 

meses. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

¿Puede poner ahí los absolutos, don Carlos? 

 

La Tesorera Laura González Picado: 
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Don Carlos, perdón un momento. Hay un detalle que don Carlos dijo, pero no concuerda con 

los números, nada más para ver a nivel de porcentaje, usted dice que lo esperado era el 41% 

(cuarenta y un por ciento), pero en realidad lo ejecutado es el 21% (veintiún por ciento), ¿o 

sea, en total? 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

En total, sí, sí, eso es un promedio, un promedio de todo lo esperado versus lo ejecutado de 

un 41% (cuarenta y un por ciento) llevamos un 21% (veintiún por ciento). Tal vez esto 

conforme vamos acercándonos ya a fin de año y que ya ejecutamos, aquí tenemos la partida 

de lo que son lo del Colegiado de Honor, partidas presupuestarios como las campañas, todo 

eso, las computadoras que no hemos comprado. 

Si usted empieza a ejecutar eso, esto empieza a bajar y bajar, a bajar y bajar hasta que ya llega 

a acercarse más el numerito. 

Aquí no hemos gastado, por ejemplo, tenemos presupuestado casi los 6.000.000 millones de 

colones (seis millones de colones) en la parte del, del colegiado de honor, los  [Inentendible] 

millones de lo que es la campaña que estamos haciendo de familiares y colegiados. También 

tenemos la partida de la compra de las computadoras que estamos hablando casi a 3.500.000 

millones de colones (tres millones y medio de colones) y así sucesivamente hay partidas que 

no se han ejecutado. 

La plata del consultorio que está presupuestada hasta fin de año es 1.600.000 de colones 

(millón seiscientos mil colones) mensuales y nos está haciendo la parte de la mitad. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Lo que pasa es que aún así la ejecución es baja, ¿verdad? Si es baja porque cuatro meses un 

20% (veinte por ciento) del presupuesto es baja porque hay que ponerle atención, porque hay 

casos en los que uno lo explica, pero otros donde, verdad, digamos el tema de cartera 

claramente ahí está demostrado que tiene un 17% (diecisiete por ciento) contra el 41% 

(cuarenta y un por ciento), digo, ese es un reglón importante para la parte de gastos generales. 

En general, digamos estamos como deficitarios en todas las cuentas en el tema de ejecución. 

Yo entiendo que hay algunas que tienen un comportamiento que no es, digamos simétrico en 

el tiempo, pero, pero si me preocupa a  mayo ver esa ejecución en 21% (veintiún por ciento). 

 

 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 
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Son gastos, que conforme se van ejecutando, como son lo que son el subsidio de retiro, 

digamos las campañas de publicidad, lo del consultorio médico que son partidas bastante 

fuertes y aparte lo del Colegiado de Honor que en esa partida ahí tenemos una plática y que 

son como 6.000.000 millones de colones (seis millones de colones) y tenemos todavía otra 

como cuatro para atención de colegiados. También la parte de dietas que las tenía 

presupuestadas con las comidas para todo el año y ahora como son más virtuales son pequeños 

rubros que van sumando. 

En esta no me preocupa tanto porque gastar es muy sencillo, tal vez la parte de ingresos en 

esa sí hay que meterle más ganas, digamos en la parte si de tratar de colocar más crédito para 

que esta partida empiece a aumentar.  

La Tesorera Laura González Picado: 

Don Carlos, disculpe, yo le rogaría a usted que revisara nuevamente esos porcentajes de lo 

ejecutado, porque yo considerando, digamos, estas, por lo menos estos seis rubros, verdad, 

me dan a mí un 24%. Entonces le rogaría que hiciera una revisión a ver si por a, por b, ahí se 

fue un dígito. 

Y también quiero aprovechar para, en vista de que tenemos dinero que ahí está pendiente de 

utilizarse, don Carlos nos había hablado a principios de año de que tenía un dinero para rebozar 

la página del Fondo. Resulta que nos llegó una solicitud para un cartel, precisamente para 

verlo de la página por la migración de todas, son cinco dominios, y entre esos dominios está 

el del Fondo, yo quería ver si ustedes pueden analizar precisamente y valorar la propuesta de 

o nos quedamos junto con la página, o sea, con el dominio del COLPER, o si nosotros vamos 

a tomar la decisión de tener nuestra propia página, entonces tal vez pueda ser ese dinero que 

podamos invertir en algo más robusto dentro de la página del COLPER, si tomamos la 

decisión de quedarnos. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Sí, creo que en algún momento lo conversamos, digamos, Laura, salirse de la página del 

colegio a mí no me parece prudente. Habíamos conversado el tema, hay algo que valorar, si 

se lo habíamos hecho saber a la Administración y sería bueno retomarlo, los pros y los contras 

de eso. Yo, creo que el Fondo debería estar ahí, que si hay que fortalecer el diseño de nuestra 

página y lo que tiene, habría que hacerlo dentro de la estructura de la página que tiene el 

Colegio. 

Pero ese es, digamos, mi pensamiento, no me veo fuera de…la verdad, honestamente, verdad, 

con una Administración aparte, hay temas de sinergias ahí que hay que ganar y que no nos 

podemos dar el lujo de, creo yo, trabajarlas por aparte, a mi criterio. 

 

La Tesorera Laura González Picado: 
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Pero bueno, es algo que podemos valorar más, más adelante. Pero sí, como dice usted, me 

preocupa, en cinco meses tenemos la mitad de la ejecución. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Yo con ejecución estoy totalmente de acuerdo que la administración tiene que ver a el próximo 

reporte es el de junio. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 Yo a mitad de año ya uno tiene que decir ahora sí veamos a ver de verdad cómo está la cosa. 

Sí, digamos, el año pasado estuvo muy similar por estas épocas, ya conforme fuimos pasando 

junio, julio, más bien esa partida empezó a hacerse más angosta, la de gasto. 

Entonces vea, doña Laura, este es el cuadro donde sale. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Y si le saco el promedio a mí me da un 24%. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Pero tienes que sacarlo contra los absolutos, no contra los relativos, si no queda mal. 

Si no está mal. 

No sé si hay alguna otra duda, compañeras, con respecto a este tema de ejecución. 

Yo lo que sí repito, y aquí me uno las palabras de Laura y sé que las otras directoras también 

tienen un sentimiento en cuanto a la necesidad de que la Administración, este, digamos, le 

lleve el pulso a este tema presupuestaria, dado ese porcentaje que hemos ejecutado, que se 

entiende a la perfección, que no es que todos los gastos caen de una manera ahí lineal, ya lo, 

todos lo tenemos como muy claro, pero que si hay ejercicios que hay que trabajar, dentro de 

esos ejercicios, repito, solicitarle a la Administración, y eso sí lo podemos tomar como un 

acuerdo, que presente una propuesta de promoción de los créditos para los colegiados y 

familiares, que esta propuesta incluya, todos los aspectos que van a considerarse desde el 

punto de vista mercadeo. O sea, no solo publicidad, vamos a ver no solo temas redes sociales, 

sino otras instancias que involucren oficinas donde trabajan buena cantidad de colegiados, así 

como lugares donde el Colegio, se promueve como es la finca y otras, de ahí que serán 

involucrados. 

Yo lo dejo ahí, digamos, pero con toda la creatividad se haga, creo que sería importante 

además, digamos que en una próxima, porque eso no lo hemos hecho y la publicidad la hemos, 

la hemos restringido únicamente al tema de redes sociales, porque nunca lo hemos 

contemplado en los carteles y lo hemos terminado pagando nada más con la tarjeta del 

Colegio, que busquemos y exploremos opciones de pagar publicidad también junto con la 
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contratación del cartel, que si yo voy a decir, miren, vamos a hacer banner, bueno, pero vamos 

a hacer una promoción, es que en este momento no podríamos, por ejemplo, a mí se me ocurre 

decir muy bonito, vean, el próximo sábado vayamos a la finca y llevemos unos banner y 

llevemos una comparsa y ofrezcamos crédito, y todo eso para poderlo hacerlo nosotros en el 

Fondo deberíamos hacer un cartel que incluya todas esas cosas dentro de la promoción, porque 

si no me van a decir, ah, es que Wilberth, caja chica para poder sacarle los ₡200.000 mil 

colones (doscientos mil colones) de la comparsa, caja chica, para sacar los promocionales, 

caja chica…Y eso no es una buena administración, caja chica no está para eso. 

Entonces, aquí mi propuesta de nuevo es que la Administración nos presente una propuesta, 

valga la redundancia, una propuesta para promocionar en diferentes canales, los productos de 

crédito para el colegiado y los familiares y que esa propuesta sea lo más amplia posible e 

incluya la presupuestación de este tipo de erogaciones, que implica desarrollar un plan de 

mercadeo de sentido de esa magnitud. 

¿Les parece, compañeras, para cerrar con ese acuerdo, que lo presente en cuestión de 15 días? 

Perdón, Laura, adelante para ir cerrando. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Sí, para nada más agregar, don Carlos, valore el hecho de, lo habíamos mencionado hace 

muchos, unos meses, creo que hace tres meses, la contratación de alguien que nos ayudara 

con lo de lo de medismart y también contemplar la posibilidad de alguien que haga ese 

telemercadeo. Entonces, aunque sea una persona, aunque sea solo una persona y nosotros…  

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Pero tiene razón Laura, don Carlos, nosotros hablamos de contratar a alguien, aunque fuera 

por servicios profesionales por un tiempo para que presentara esas propuestas de mercadeo, 

dado que nosotros no tenemos esa fortaleza y eso es un acuerdo que se tomó, que 

lamentablemente no hemos podido revisar porque tenemos todas las actas atrasadas y no 

hemos vuelto, no hemos podido volver a hacer el tema de revisión de los acuerdos. 

De ahí la urgencia, pero por lo menos si este, yo creo que envía lo que dice Laura y de lo que 

yo estoy proponiendo, Carlos, que se toma nota para que en cuestión de 15 días se presente 

eso, ya sea la contratación de ese profesional vía externa por un periodo de unos seis meses 

para que, para que desarrolle este plan de mercadeo, la propuesta y su contenido, desde el 

punto de vista presupuestario o lo hagamos nosotros bajo la propuesta que ustedes presenten, 

pero que incluya todo eso. 

 

Es que si no se vuelve como muy, muy ineficaz, porque hablamos de que nos quedamos solo 

en redes, de que no hacemos más, de que hay que hacerlo, pero no lo hacemos y me preocupa 

porque, porque bueno, particularmente Mercedes y yo ya llevamos un año, ya doña María 
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Eugenia, doña Aleyda, ya se van y han sido insistentes con este tema, como lo fue en su 

momento también doña Marilyn y Daisy. 

Seguimos ahí, seguimos y seguimos. 

Doña Mercedes, perdón, Mercedes tiene estas muteadas. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

No, Laura, tal vez está con la mano levantada primero.  

La Tesorera Laura González Picado: 

No, que lo que iba a decir es que se considere iniciar con las personas que por lo menos en los 

últimos tres años han pedido un crédito y que han sido buena paga. 

Empezar con eso es porque por botón empezar y este, ofrecer para los familiares, nada más. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias, Laura. 

Buena idea. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

Yo ahora que estoy escuchando los comentarios y esto creo que es algo, hay algo que nos ha 

faltado últimamente y es ver el control de acuerdos. 

Es que como no, pero podríamos volver a repasar lo que hay a la fecha, porque si hay muchas 

cositas como de soplo, verdad, que se han quedado ahí y no se están haciendo para retomar y 

ponerles una fecha. Creo que yo eso lo sugiero en términos de que podamos resolver muchas 

cosas, porque si no nos vamos a ir quedando el resto del año y esas cosas después se van a 

convertir en bolania [Inentendible] y no vamos a hacer nada. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

No, no, de acuerdo, lamentablemente no tenemos las actas y por eso no se ha podido sacar, 

pero digamos la Administración pues ha tomado nota de los acuerdos que se toman en cada 

sesión sin esperar a tener el acta y ahí es importante para que no nos topamos con la sorpresa 

que algo que hace tres, cuatro meses acordamos, ¿no? ¿Como no había acta, no, no se ha 

cumplido, verdad, don Carlos? 

 

Ahí para que la Administración tenga esa observación para que por favor de verdad le preste 

atención. 
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Entonces, si no hay ningún asunto más que tratar, quedamos convocados para sesión 

extraordinaria este jueves a las 6:00 p.m. de forma presencial en el Colegio para tocar los 

temas que ya indiqué en asuntos de la presidencia. 

 Al ser las 19:08 p.m. y damos por finalizada la sesión. 

Compañeras, compañeros, a todos, buenas noches, muchas gracias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



71 
Acta Sesión Ordinaria 23-24   

 

 

 

 

Wilberth Quesada Céspedes                                               María Eugenia Gónzalez Alvarado 

         Presidente                                                                                  Secretaria  


